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1. Por cuanto no fue subsanada, conforme lo solicitado en el numeral 2º del auto adiado 
23 de agosto de 2021 (PDF 015), es decir, no se aportó poder suficiente para actuar en los 
términos del artículo 74 del Código General del Proceso, como quiera que el adosado al 
plenario se expidió para el siguiente asunto “reconocer el reembolso ajustado por inflación del 
pago del crédito hipotecario que adquirieron originalmente mediante el pagaré núm. 78564-2 
de la corporación Grancolombiana de Ahorro y Vivienda Granahorrar y que enriquecieron el 
patrimonio de los demandados como propietarios del inmueble” empero las  pretensiones de 
la demanda van dirigidas a “ (i) que Nancy Janneth Rodríguez Rosas fue poseedora del 
inmueble con FMI 50C-407923; (ii) se declare que la mencionada realizó mejoras y se condene 
al demandado al pago de las mismas”, obsérvese no hay uniformidad entre el asunto para el 
que fue conferido el poder y las pretensiones de la demanda. 

 
En tal virtud, se RECHAZA la demanda. Devuélvanse los documentos y anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 
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